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-w, Municipatidad
de Chittán Viejo ñ

DECRETO NO 478

cHtLLÁN vtEJO, 2 5 Et{E 2021

d) Decreto Alcaldicio No
aprueba Presupuesto de Salud Municipal para el Año 2021.

VISTOS:

a) Las facuftades conferidas en la Ley No l g.695,
orgánica constitucional de Municipalidades, vigente. El DFL No 1-3063 d; r 980, que
dispgne el traspaso de los Establecim¡entos de satud a ¡as Municipalidades. La Léy'N.
19.378 que establece el estatuto de atenc¡ón primaria de salud municipal.
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Estatuto Administrativo para funcionarios municipaÉs, sobre ñoras extraordinárias.

c) Autorización de Horas Extra dada por el Señor
Direclor de seguridad Pública de la ltustre Municipalidad de chillán Viejó, con fecha
20t01t2021.

Dirección de Salud Municipat

REF.: AUTORIZA HORAS EXTRAORDTNARTAS
QUE INDICA.

3938/30.12.2020, que

DECRETO:

1.- AUTORIZASE a la funcionaria que se indica,
según el sigu¡ente detalle, las horas extraord¡narias a realizar en la fecha que se señala:

NOMBRE FECHA DESDE HASTA TOTAL HORAS

PAiIELA ROMERO ROJAS
c.l N" 16.736.191-9

22v
291O1t202'l

16:1 5 18:15 04 Horas

3010112021 13:00 14:OO 01 Hora

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios N" 824119.03.201 g y

969/28.03.20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Adm¡nistrador
Municipal, respect¡vamente. Decreto N" 14i6 de recha o4.os.2o2o, mediante el cual
Delega facuttades al sr. Director de seguridad pública y asigna funciones de Dirección de
Salud Municipal de chiilán viejo. Decreto N' 70t14.01.2021 que establece
subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

b) Solicitud de horas extraordinanas de la Sra.
PAMELA RoMERo RoJAS, TENS del cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria y mail de ta
srta. d¡rectora del centro de salud de fecha 2oto1t2o21 mediante el cúal solicitan
autorizar horas extraord¡narias, para los días 22 y 29 de enero del 2021 en jornada de
16:15 a 18:15 horas y el día sábado 30 de enero de 2021 en jornada de r3:óo a 14:oo,
con la finalidad de realizar preparación de material clínico para el sAR en la un¡dad de
Esterilización.
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2.- COMPENSESE las horas extraordinar¡as con
un recargo en las remuneraciones de acuerdo al Art. 15 de la Ley No 19.37g e impútese el
gasto a la cuenta N" 21.02.004.00s denom¡nada Trabajos Exlraordinarios pérsonal a
contrata, según corresponda a ra categoría y ar niver de ra carrera funcionaria.

3.- La solicitud respecÍiva de estas horas
extraord¡narias autorizadas, con identificación de: funcionario, fecha autorizada, jornada,
hora inicio, hora de term¡no, y tarea / actividad impostergable, se registran en docúmentos
anexos.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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D¡stribución:
Secretaría Municipal
Enc. RR.HH
Secretaria Depto. Salud

LLANOS
rPAL (S)

AMO
MUNICIPAL

DEN SR. ALCALDE

2 1 El.lE 2021

rD

óscnR


